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2. TEXTOS EN TRAMITACION 

2.4 Proposiciones no de Ley y Propuestas de 
Resolución del Pleno. 

2.4.1 Proposiciones no de Ley. 

PRESIDENCIA DEL 
PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento. en sesibn celebrada el-dia 
16 de noviembre de 1983, de conformidad con el artí- 
culo 162.1 del Reglamento de la C6mara. ha admitido a 
trámite y ordenado la publicación de la Proposición no 
de Ley número 32/83, presentada por el Grupo Parla- 
mentario de Alianza Popular, relativa a la instalación en 
La Rabida del conjunto denominado Casa deAmérica. 

Los Grupos Parlamentarios podrán formular en- 

miendas a la mencionada Proposición no de Ley hasta 
seis horas antes del comienzo de la sesibn en que se de- 
bata la misma. 

Sevilla, 16 de Noviembre de 1983. 
El Presidente del Parlamento de Andalucía, Antonio Ojeda 
Escobar. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Grupo Parlamentario de Alianza Popular de Anda- 
lucía, al amparo de lo dispuesto en los artículos 16 1 y 
siguientes del Reglamento de la Camara tiene el honor 
de presentar la siguiente Proposici6n no de Ley. 

De todas sus Seilorías as conocida la significación 
mundial de la fecha del 12 de octubre de 1992, en la 
que se celebrar& como corresponde a la primera entre 
las efemérides del calendario histórico de nuestro pla- 
neta, el V Centenario del Descubrimiento de América. 

Y fue al filo postrer” de la anterior celebracibn del si- 
glo americano. alIB por 1908, cuando el Ayuntamiento 
de Palos de la Frontera, villa de la provincia de Huelva, 
asentada en la ribera del Tinto, patria madre de Martín 
Alonso y Vicente Yáflez, los Pinzones, v madrina del Alo 
mirante Crist6bal Col6n, hizo la propuesta a las nacio- 
nes de hispanoamkica de construir sendos pabellones 
permanentes, formando ruta entre Palos y el convento 
franciscano de «La Fk%bida». donde hubiera una mues- 
tra permanente y propia de cada pueblo, hermanada en 
el conjunto de la tierra que alentó la salida de las tres ca- 
rabelas. 

Posteriormente, la idea que fue magnificamente 
acogida por todas las naciones solicitadas, aunque sin 
Éxito en su materialización, fue refundida y potenciada 
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por la Real Sociedad Colombina Onubense, fundada el 
31 de marzo de 1880, especificamente por quien era 
su presidelt? en el aAo 1945, don Antonio Garcia Ra- 
mos, quien, primero desde su puesto, y despu& a todo 
lo largo de su fructífera vida, ha continuado corno aban- 
derado de tan feliz idea en la esperanza de que. todos 
los hispano-americanos, podemos verla un dia hecha 
realidad. 

Ante la inmediatez de la fecha solemne antes aludi- 
da y la preparación que nuestra Comunidad y todo el Es- 
tado EspaAol están realizando con vistas a la misma, 
nuestro Grupo tiene el honor de presentar ante sus Se- 
norias la siguiente Proposición no de Ley. 

1. Que por parte del Consejo de Gobierno se em- 
prenderan las acciones necesarias para conseguir la ins- 
talacibn, en lugar conocido como «La Rábidan en el tér- 
mino municipal de Palos de la Frontera, provincia de 
Huelva, del conjunto denominado Casa de América, en 
el cual, en uno o varios edificios, quedarán recogidos 
los pabellones de todas y cada una de las naciones 
americanas, en los cuales quedará expuesta de modo 
permanente una sintesis de su historia, su cultura y su 
variada personalidad en todos los aspectos y donde in- 
cluso existieran derechos de extraterritorialidad, de tal 
modo que cada visitante, encontrándose en su casa co- 
mún, se sintiera a la vez en su propia casa, con lo que se 
consolidaría el puente de hermandad existente entre to- 
das las naciones. y se magnificarían de forma extraordi- 
naria, la fecha conmemorada y el importante lugar des- 
de donde partió la gesta del nuevo mundo. 

2. Que a estos efectos se forme una Comisión Mix- 
ta constituida por dos representantes del Consejo de 
Gobierno y dos representantes de esta CBmara elegidos 
de entre los miembros de la Comisión especial para la 
Feria Mundial, el V Centenario del Descubrimiento y 
presidida por el Presidente del Consejo de Gobierno o 
persona en quien éste delegue, la cual tendrá la misión 
de elaborar y tramitar las propuestas necesarias ante 
quien corresponda, así corno informar cuando así se lo 
reclame a esta Cámara, para llevar a cabo la construc- 
ción de la nombrada Casa de América que deber8 ser 
inaugurada con anterioridad al 12 de octubre de 1992. 

Sevilla, 8 de noviembre de 1983. 
El Portavoz del Grupo Parlamentario de Alianza Popular de 
Andalucía. Antonio Hernández Mancha. 

PRESIDENCIA DEL 
PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesi6n celebrada el día 
16 de noviembre de 1983, de conformidad con el artl- 
culo 162.1 del Reglamento de la Cámara, ha admitido a 
trámite y ordenado la publicaci6n de la Proposici6n no 

de Ley número 33183, presentada por don Felipe Alca- 
raz Masats, Portavoz del Grupo Parlamentario Comunis~ 
ta, sobre la integraci6n del Hospital Municipal de Ante- 
quera en la Red General de la Seguridad Social con el 
carácter de Hospital Comarcal. 

Los Grupos Parlamentarios podrán formular en- 
miendas a la mencionada Proposicibn no de Ley hasta 
seis horas antes del comienzo de la sesión en que se de- 
bata la misma. 

Sevilla, 16 de noviembre de 1983. 
El Presidente del Parlamento de Andalucía. Antonio Ojeda 
Escobar. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Don Felipe Alcaraz Massats, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Comunista, al amparo de lo establecido 
en el articulo 161 del Reglamento del Parlamento de 
Andalucía presenta la siguiente Proposición no de Ley: 

La mejora de la asistencia sanitaria en la Comarca 
de Antequera (Málaga) exigiria mejorar los servicios e 
instalaciones existentes en el Hospital Municipal de es- 
ta población, introducir nuevos servicios. estabilizar la 
situaci6n laboral del personal y aumentar la plantilla. 

Estas medidas no podrán abordarse satisfactoria- 
mente si no se integra el Hospital en la Red General de 
la Seguridad Social, haciendo del mismo un Hospital de 
ámbito comarcal. 

Por todo ello solicito en nombre del Grupo Parla- 
mentario Comunista al’Pleno del Parlamento de Andalu- 
cla qLe se apruebe la siguiente Proposici6n no de Ley. 

“EI Parlamento de Andalucía movido por el inter&s 
de garantizar una asistencia sanitaria de calidad para 
los habitantes de la comarca de Antequera, consciente 
de las insuficiencias del servicio que presta el Hospital 
Municipal de este localidad acuerda: 

Instar al Consejo de Gobierno a que intervenga para 
que se integre el Hospital Municipal de Antquera en la 
Red General de la Seguridad Social antes del 1 de enero 
de 1985, con el carkter de Hospital Comarcal, intro- 
duciéndose paulatinamente nuevos servicios, mejoran- 
do los existentes así como las instalaciones. estabili- 
zando la situaci6n laboral del personal, aumentando la 
plantilla en la medida necesaria y realizando dicha inte- 
gración de forma también gradual de modo que la Segu- 
ridad Social participe en la financiaci6n y gestión del 
mismo antes de la finalizacibn del primer semestre de 
1984. 

Sevilla, 12 de noviembre de 1983. 
EI Portavoz del Grupo Parlamentario Comunista, Felipe Al- 
caraz Massais. 
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2.5 Interpelaciones y Mociones. 

2.5.1 Interpelaciones. 

PRESIDENCIA DEL 
PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesi6n ce- 
lebrada el dia 16 de noviembre de 1983, ha admitido a 
trámite la Interpelaci6n número 29/83, formulada por 
don Antonio Hernández Mancha, del Grupo Parlamen- 
tario de Alianza Popular, sobre política del Consejo de 
Gobierno en relación con el sector minero. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 
65.1 del Reglamento de la Cámara. se ordena su publi- 
cacitm en el Boletin Oficial del Parlamento de Andalu- 
cia. 

Sevilla, 16 de noviembre de 1983. 
El Presidente del Parlamento de Andalucía, Antonio Ojeda 
Escobar. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Don Antonio Hernández Mancha, Portavoz del Gru- 
po Parlamentario de Alianza Popular de Andalucía, al 
amparo de la facultad que le confiere el artículo 145 del 
Reglamento de la CBmara, tiene el honor de formular la 
siguiente Interpelaci6n al Consejo de Gobierno. 

Nuestra región tuvo fama desde su prehistoria por 
sus yacimientos mineros. Sin duda, esta riqueza motivó 
las colonizaciones de los pueblos que habitaban el Me- 
diterráneo oriental, corno los fenicios y los griegos. Pe- 
ro en Andalucía, cuando adquiere auge este sector es a 
finales del siglo XIX y principios del XX. Si bien, hay que 
reconocer que, generalmente, son empresas extranje- 
ras las que explotaron Y las que explotan gran parte de 
nuestros recursos minerales. 

El Instituto Geológico y Minero de Espalia (1.G.M.E.j 
tiene elaboradas varias cartografías como son: mapas 
previsoras, mapas de rocas industriales y mapas meta- 
logenéticos que muestran la gran riqueza con que cuen- 
ta nuestra región; destacando entra otras el azufre, bis- 
muto, cobre, fosfatos, hierro, etc. 

Contamos con minas que cerraron por no ser renta- 
ble la explotación, debido a la baja ley de los mineraltis, 
pero que hoy día con la escalada de precios sí pueden 
ser de nuevo rentables. Y, aunque, tradicionalmente, la 
minería en nuestra región no ocupa un lugar importante 
en el conjunto de los diversos sectores industriales (su- 
pone sblo el 2.5% de la producción total industriall; no 
obstante representa para algunas provincias -como: 
Granada. Córdoba, Jaen, Almeria y, sobre todo, 
Huelva- una parte importante de su producto indus- 

trial, pues alcanza el 50%. en terminos del conjunto, 
del valor de la produccibn nacional, por lo que a minera- 
les no energeticos atafie. 

Si consideramos, por otra parte, que la mineria crea 
un gran número de pueStos de trabajo directos e indi- 
rectos, y que la crisis energetica ha disparado los cos- 
tes derivados de la misma, fácilmente se advierte que 
en el futuro será necesario transformar in sito los recur- 
sos mineros obtenidos. creandose puestos de trabajo 
adicionales, por lo cual debe considerarse que el sector 
minero se sitúa en el base de cualquier proceso indus- 
trializador. 

A la vista de todo ello, interpelamos al Consejo de 
Gobierno a fin de que manifieste cual es la política que 
va a seguir en este sector, exponiendo qué medidas ha 
desarrollado hasta el presente y, cuáles son las que es- 
tima emplear para el potenciamiento del sector minero 
en nuestra región. 

Sevilla, 4 de noviembre de 1983. 
El Portavoz del Grupo Parlamentado de Alianza Popular de 
Andalucía, Antonio Hernández Mancha. 

2.7 Preguntas. 

2.7.1 Preguntas orales ante el Pleno. 

PRESIDENCIA DEL 
PARLAMWTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesión ce- 
lebrada el día 16 de noviembre de 1983, ha admitido 
tr6mite la pregunta número 38183. con ruego de res- 
puesta oral ante el Pleno, formulada por don Manuel 
Anguita Peragón, del Grupo Parlamentario Comunista, 
sobre la demanda de concesi6n de una emisora de fre- 
cuencia modulada en Albox (Almeria) y, en general, en 
lo que se refiere al Plan Técnico en Andalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 65.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicaci6n 
en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 16 de noviembre de 1983. 
El Presidente del Parlamento de Andalucía, Antonio Ojeda 
Escobar. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Don Manuel Anguita Peragón, Diputado del Grupo 
Parlamentario Comunista, al amparo de lo establecido 
en el artículo 156 del Reglamento del Parlamento de 
Andalucla, formula al Consejo de Gobierno la siguiente 
pregunta sobre la demanda de concesibn de una emiso- 
ra de frecuencia modulada en Albox (Almería) y, en ge- 
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neral, en lo que se refiere al Plan Técnico en lo que hace 
referencia a Andalucía, con ruego de respuesta oral an- 
te el Pleno. 

Con fecha 4 de octubre de 1983, el Secretario Ge- 
neral de Medio da Comunicacibn de la Junta de Andalu- 
cía contestó a la solicitud efectuada el 23 de septiem- 
bre por la Asociación de Vecinos del barrio de San Fran- 
cisco de Albox (Almería) en demanda de concesión de 
una emisora de frecuencia modulada; la contestación 
seliala que: <<Albox no está incluida en el Plan TBcnico. 
Por tanto resulta imposible atender la petición formula- 
da...>> 

En efecto, el Plan Técnico Transitorio prevéla insta- 
laci6n de nuevas emisoras de F.M. solamente en tres 
poblaciones de Almería -Dalias-El Egido, Almerla y Ro- 
quetas- de un total de 37 emisoras en toda Andalucía. 
Tal y corno recoge el Decreto 15911980, de 10 de 
agosto de la Junta de Andalucia, sobre concesión de 
emisoras de F.M. en relación con el citado Plan de 8 de 
junio de 1979. Ahora bien, es preciso recordar que la 
Consejería de la Presidencia, en su comparecencia ante 
la Comisibn de Coordinación y Organización Adminis- 
trativa el 1 de junio pasado, selialó lo siguiente: (<el Go- 
bierno Andaluz está negociando con la Administracibn 
Central un nuevo Plan Técnico para estas 37 emisoras, 
con el objetivo de evitar la excesiva concentración y cu- 
brir zonas con oferta radiofónica limitada. Se trata 
-aliade la Consejeria- de proceder a una redistribu- 
ción geográfica de las emisoras con respecto a lo esta- 
blecido en principio en el Plan Técnico Transitorio, tra- 
tando de conseguir una mayor racionalidad y un servi- 
cio más equilibrado para todos los ciudadanos andalu- 
ces. » 

Según parece, el objetivo no se consiguió. se mantie- 
ne la uexcesiva concentracibnn del Plan, no se cubren 
uzonas con oferta radiofónica limitadau, no se ha efec- 
tuado la nredistribuci6n geográfica de las emisoras» ni se 
ha conseguido «una mayor racionalidad ni un servicio 
mas equilibrado>) o, al menos, no hasta el punto de 
atender a una zona de la provincia de Almería que care- 
ca muy notablemente de oferta radiofónica, pues ~610 
cuenta con la sintonizacibn de R.N.E. a trav& de su 
emisora de Murcia. 

Esta cuestión remite, por tanto, a otra más general: 
conocer los resultados, con detalle, de la negociación 
de la Junta de Andalucía con la Administraci6n Central 
del nuevo Plan TBcnico Transitorio y las propuestas 
concretas que el Gobierno Andaluz hizo sobre redistri- 
bución geogrhfica de las emisoras. 

Por todo ello, formulo al Consejo de Gobierno la si- 
guiente pregunta: 

iQué propuestas realiz6 el Gobierno Andaluz para 
redistribuir geográficamente las emisoras previstas en 
el Plan TBcnico Transitorio al que nos referimos, inclula 

esta propuesta la localidad de Albox (Almerial, qué re- 
sultado y qué razones hubo para que las negociaciones 
a las que se refería la Consejera de la Presidencia, en su 
comparecencia ante la Comisi6n correspondiente el pa- 
sado 1 de junio, no se hayan plasmado? 

Sevilla, 3 dc noviembre de 1983. 
El Diputado del Grupo Parlamentario Comunista, Manuel 
Anguita Peragbn. 

PRESIDENCIA DEL 
PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesibn ce- 
lebrada el dia 16 de noviembre de 1983, ha admitido 
trámite la pregunta número 40183. con ruego de ras- 
puesta oral ante el Pleno, formulada por dalla Pilar Pul- 
gar Fraile, del Grupo Parlamentario Centrista, sobre la 
situación en que se encuentra el proyecto de construc- 
ci6n de un colegio de 24 unidades en la Bda. La Orden, 
de Huelva, y las soluciones previstas para la normal es- 
colarización de los alumnos del Colegio Arias Montano. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.1 
del Reglamento de la Cdmara, se ordena su publicaci6n 
en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 16 de noviembre de 1983 
El Presidente del Parlamento de Andalucía, Antonio Ojeda 
Escobar. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Dofla Pilar Pulgar Fraile, Diputada por la circunscrip- 
ci6n de Huelva, miembro del Grupo Parlamentario Cen- 
trista, ante la Mesa comparece y dice: 

Que, ejerciendo la facultad que le confieren los ar- 
tlculos 153 y siguientes del vigente Reglamento de la 
Cãmara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente 
pregunta para la que solícita contestación oral del Pleno 
de la CBmara: 

[En qu6 situacibn se encuentra el proyecto de cons- 
trucci6n de un colegio de 24 unidades en la barriada de 
La Orden, de Huelva, para sustituir al colegio Arias 
Montano, de la misma barriada, en la actualidad cerra- 
do por declaracibn de ruina? iTiene previsto el Consejo 
de Gobierno alguna soluci6n inmediata para la adecua- 
da escolarización en horario normal de los escolares de 
las unidades cerradas del Arias Montano. 

Sevilla, 9 de noviembre de 1983. 
La Diputada del Grupo Parlamentarte Centrista, Pilar Pul- 
gar Fraile. 



PRESIDENCIA DEL 
PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesión ce- 
lebrada el día 16 de noviembre de 1983, ha admitido 
tramite la pregunta número 41/83, con ruego de res- 
puesta oral ante el Pleno, formulada por don José Cue- 
vas Pérez, del Grupo Parlamentario Centrista, sobre el 
acuerdo de supresibn de la Capitanía General de Grana- 
da y de la Regi6n Militar que tiene su cabecera en dicha 
capital. 

De conformidad con lodispuesto en el articulo 65.1 
del Reglamento de la Camara, se ordena su publicacidn 
en el Boletin Oficial del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 16 de noviembre de 1983. 
El Presidente del Parlamento de Andalucía, Antonio Ojeda 
Escobar. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Don Jo& Cuevas PBrez, Diputado por la circuns- 
cripción de Granada, miembro del Grupo Parlamentario 
Centrista, ante la Mesa comparece y dice: 

Que, de conformidad con lo preceptuado en los ar- 
tículos 153 y siguientes del vigente Reglamento de la 
CBmara. formula al Consejo de Gobierno la siguiente 
pregunta, para la que solicita contestacibn oral: 

ANTECEDENTES 

El Consejo de Gobierno del Estado, en reuni6n cele- 
brada en la última semana de octubre, tomó un acuerdo 
de alcance indefinido, pero cuyo resultado parece ser la 
supresi6n de la Capitanía General de Granada y de la 
Región Militar que tiene su cabecera en dicha capital. 

Parece ser que esta decisión, de consecuencias im- 
portantes para Andalucía y trascendentales para Grana- 
da, se ha tomado sin dar conocimiento previo 0 ConsuI- 
tado al Consejo de Gobierno de Andalucía. 

Hemos de suponer que el Consejo de Gobierno ha- 
brá valorado las repercusiones sociales, econ6micas e 
incluso de prestigio que, para Granada y para Andalu- 
cía Oriental, supone la supresi6n de dicha Capitanía Ge- 
neral. 

En su consecuencia: 

¿Ha tomado o va a tomar el Consejo de Gobierno al- 
guna medida política o ha instado al Gobierno de Ma- 
drid para que dicha supresibn sea compensada con la 
ubicación en Granada de la Capitanía General del Estre- 
cho, o es partidario el Consejo de Gobierno de acumular 
en Andalucía occidental la cabecera de la II Regi6n Mili- 
tar y de la citada Capitanía General del Estrecho? 

Sevilla, 10 de noviembre de 1983. 
El Diputado del Grupo Parlamentario Centrista, José Cue- 
vas Pérez. 

2.7.3 Preguntas que deben responderse 
por escrito. 

PRESIDENCIA DEI. 
PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento de Andalucia. en sesión ce- 
lebrada el día 16 de noviembre~de 1983, ha admitido 
trámite la pregunta número 182/83, con ruego de res- 
pueSta eSCrita, formulada por don Rafael Fernández-PC 
fiat y Afán de Ribera, del Grupo Parlamentario Comunis- 
ta. sobre el cierre del camping de Raquetas de Mar (Alo 
meriat. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.1 
del Reglamento de la Cámara. se ordena su publicación 
en el Eoletln Oficial del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 16 de noviembre de 1983. 
El Presidente del Parlamento de Andalucía. Antonio Ojeda 
Escobar. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Don Rafael Fernández-Pífiar y Afán de Ribera, Dipw 
tado del Grupo Parlamentario Comunista, al amparo de 
lo establecido en el articulo 153 del Reglamento del 
Parlamento de Andalucía, formula al Consejo de Gobier- 
no la siguiente pregunta sobre el cierre del Camping de 
Roquetas del Mar (Almería), con ruego de respuesta por 
escrito. 

Desde el mes de mayo de 198 1, permenace cerra- 
do el Camping de Aguadulce, término municipal de Ro- 
quetas del Mar (Almeríal, dependiente, en aquélla épo- 
ca, de la Administración Central. 

Lo que empezó siendo un cierre por reformas se ha 
convertido en un cierre de momento definitivo, causan- 
do un serio perjuicio tanto a quienes disfrutaban de sus 
instalaciones, situadas en un paraje idóneo para esta 
prãctica, como al vecindario de esta población alme- 
deK%?. 

Con fecha 7 de mayo de 1981, el Ayuntamiento 
Pleno de Roquetas del Mar aprobó por unanimidad una 
Moción presentada por los Concejales del Partido Co- 
munista de Andalucía y del Partido Socialista Obrero 
Espafiol, manifestando la oposición de la Corporacibn 
Local a lo que entonces era «posiblen cierre del Cam- 
ping de Aguadulce. En esas mismas fechas, numerosos 
vecinos de esta localidad manifestaron con sus firmas 
su protesta y desagrado ante esa decisión de la Admi- 
nistración Central. 

Sin embargo -corno antes se aludió- las protestas 
no tuvieron resultado: desde hace aflo y medio el cam- 
ping, que en la actualidad ha sido transferido a la Junta 
de Andalucía, permanece cerrado. 
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Por ello. formulo al Consejo de Gobierno la siguiente 
pregunta’: 

[Por que’se cerró el camping de Aguadulce, Roque- 
tas del Mar (Almeria)? 

iQué planes tiene el Gobierno Andaluz y, mas en 
concreto, la Consejería de Cultura respecto al mismo? 

iEntra en dichos planes -si existen- volver a abrir 
el camping y, en tal caso, cuándo? 

Sevilla. 3 de noviembre de 1983. 
El Diputado del Grupo Parlamentario Comunista, Rafael 
Fernández-Pífiar y Afán de Ribera. 

PRESIDENCIA DEL 
PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento de Andalucia, en sasibn ce- 
lebrada el día 16 de noviembre de 1983, ha admitido 
trámite la pregunta número 183183, con ruego de res- 
puesta escrita, formulada por don Ricardo Mena-Bernal 
Romero, del Grupo Parlamentario de Alianza Popular, 
sobre el mal estado en que se encuentra la estación de 
ferrocarril de Alanís. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 65.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en el Boletin Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla. 16 de noviembre de 1983. 
El Presidente del Parlamento de Andalucía, Antonio Ojeda 
Escobar. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Don Ricardo Mena-Bernal Romero, Diputado por el 
Grupo Parlamentario de Alianza Popular de Andalucfa, 
al amparo de lo determinado en los articulo 153 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara. formula las si- 
guientes preguntas al Consejo de Gobierno, con el rue- 
go de que sean contestadas por escrito. 

En Alanís, situado en una comarca deprimida y con 
accesos en un p6simo estado, el ferrocarril es el medio 
de transporte más adecuado y económico. Sin embargo 
su estación est6 absolutamente abandonada, en un es- 
tado calificable de tercermundista, sin luz eléctrica, sin 
servicios higiénicos y con la sala de espera totalmente 
destrozada. y ello sin hablar de la suciedad que se 
amontona por todas partes. 

Al parecer, las autoridades locales de Alanls ya han 
planteado el problema a la Junta de Andalucía. ante las 
infructuosas gestiones directas con la Renfe y el incum- 
plimiento, por parte de esta, de los compromisos adqui- 
ridos hace aproximadamente tres aflos. 

Se habla de conversaciones entre la Junta de Anda- 
lucía y la Jefatura de la III Zona de Renfe, en las que nin- 
guno de los organismos logra ponerse de acuerdo. Lo 
cierto es que los mas perjudicados por ese desacuerdo 
-los habitantes de dicha localidad- son los únicos que 
sufren ese upeloteo» de responsabilidades. 

Ante ello, preguntamos: 

1, iDe qu6 manera piensa la Junta de Andalucia 
solucionar rápida y efectivamente el problema de la es- 
tación de ferrocarril de Alanís? 

2. Siendo este medio de transporte un servicio pú- 
blico, jno podrla la Junta, de una parte, competer 8 los 
prestatarios de dicho servicio (Renfe) a fin de que man- 
tengan sus instalaciones; y, de otra, colaborar con ayu- 
das econbmicas para ello? 

Sevilla, 24 de octubre de 1983. 
El Diputado del Grupo Parlamentario de Alianza Popular. 
Ricardo Mena-Bernal Romero. 

PRESIDENCIA DEL 
PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesi6n ce- 
lebrada el dfa 16 de noviembre de 1983, ha admitido 
trámite la pregunta número 184183, con ruego de res- 
puesta escrita, formulada por don José Gabriel Díaz 
Berbel, del Grupo Parlamentario de Alianza Popular, so- 
bre la cesi6n de unos terrenos en la localidad granadina 
de Hu6scar para la construcción de un centro subco- 
marcal de salud. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 65.1 
del Reglamento de la Camera, se 6rdena su publicación 
en el Boletin Oficiel del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 16 de noviembre-de 1983. 
El Presidente del Parlamento de Andalucía, Antonio Ojeda 
Escobar. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Don Jose Gabriel Dfaz Berbel, Diputado del Grupo 
Parlamentario de Alianza Popular de Andalucía, al am- 
paro de lo determinado en los articulos 153 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara. formula a la Conseje- 
ría de Sanidad y Consumo, con el ruego de que sean 
contestadas por escrito, las siguientes preguntas. 

La localidad granadina de Huéscar. cabecera de la 
comarca mes alejada de la capital granadina (180 km.), 
dispone en la actualidad de tan ~610 un consultorio para 
atender las necesidades médicas de más de 20.000 ha- 
bitantes. 
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Fueron cedidas por el Ayuntamiento da HuBscar, el 
dia 19-1-l 982, al Insalud unos terrenos certificados 
por una extensión de 1.930,10 m2, publicada esta ce- 
sión en el B.O.P. el 30-l-I 982 comprometi8ndw.e el 
Insalud, con un proyecto realizado por don Jos. Manuel 
Sevilla Alonso, a construir un centro subcomarcal que 
atendiera los servicios minimos de la comarca sin que 
hasta la fecha tengamos noticias de este proyecto. 

Recientemente ha aparecido en el B.O.P. una ce- 
sibn a la Junta de Andalucía por el Ayuntamiento de 
Huéscar sin previo conocimiento de dicho Ayuntamien- 
to. El proyecto de la Junta de Andalucia es totalmente 
insuficiente para cubrir las necesidades de la zona. 
mientras que el primitivo proyecto del Insalud, si no en 
su totalidad, sl cubría más ampliamente dichas nacesi- 
dades. 

1. iPuede explicar la Consejeria da Sanidad y Con- 
sumo las razones de esta reducción con respecto al pro- 
yecto del Insalud? 

2. En caso de posteriores ampliaciones del proyec- 
to presentado por la Consejería, jcuál es el programa de 
terminaciones y puesta en servicio de dichas ampliacio- 
nes? 

Sevilla, 7 de noviembre de 1983. 
El Portavoz del Grupo Parlamentario de Alianza Popular, 
Ricardo Mena-Bernal Romero, y el Diputado del Grupo 
Parlamentario de Alianza Popular, José Gabriel Díaz Ber- 
bel. 

PRESIDENCIA DEL 
PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento de Andalucía. en sesión ce- 

letirada el día 16 de noviembre de 1983, ha admitido 
trámite la pregunta número 185/83, con ruego de res- 
puesta escrita, formulada por don Ricardo Mena-Bernal 
Romero, del Grupo Parlamentario de Alianza Popular, 
sobre las medidas a adoptar por el Consejo de Gobierno 
para evitar el robo en los yacimientos arqueológicos de 
nuestra regibn. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 65.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicaci6n 
en el Boletin Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 16 de noviembre de 1983. 
El Presidente del Parlamento de Andalucía, Antonio Ojeda 
Escobar. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Don Ricardo Mena-Bernal Romero, Diputado por el 
Grupo Parlamentario de Alianza Popular de Andalucia, 

al amparo de lo determinado en los articulos 153 y si- 
guientes del Reglamento de la C&mara, formula la si- 
guiente pregunta a la Consejeria de Cultura, con el rue- 
go de que sea contestada por escrito. 

Desde haca tiempo, los yacimientos arqueol6gicos 
de nuestra región están siendo objeto de rapifIa por par- 
te de particulares y de traficantes de piezas arqueolbgi- 
cas. 

Personas sin escrúpulos, ayudadas por modernos 
aparatos electrónicos que detectan metales (monedas. 
espadas y demás objetos metBlicos), actúan en estos 
parajes, produciendo graves e irreversibles daños en Ia 
riqueza de nuestro patrimonio cultural. 

Asi, recientemente, la finca denomlnada E/ Eucalip- 
tar. enclavada en el tkrmino municipal de Alcalá de 
Guadaira, se ha visto afectada por estos hechos vandá- 
licos. Siendo, al parecer, el vacío que, sobre las respon- 
sabilidades de estos hechos, existe en nuestra legisla- 
ción, el principal causante de que se produzcan estos 
atentados contra nuestro patrimonio. En la medida de 
que no está nada claro si la vigilancia corresponde a los 
Ayuntamientos, Guardia Civil, Museos o Patrimonio del 
Estado. 

Ante ello, desearla saber: 

1. iQué medidas va a emprender esa Consejería 
para evitar que sigan produckindose estos hechos que 
tan gravemente afectan a nuestro Patrimonio Cultural? 

Sevilla, 7 de noviembre de 1983. 
El Portavoz del Grupo Parlamentario de Alianza Popular, 
Ricardo Mena-Bernal Romero. 

PRESIDENCIA DEL 
PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesión ce- 
lebrada el día 16 da noviembre de 1983, ha admitido 
trámite la pregunta número 186/83, con ruego de res- 
puesta escrita, formulada por don Ricardo Mena-Bernal 
Romero, del Grupo Parlamentario de Alianza Popular, 
sobre las obras de infraestructura con motivo de la Ex- 
posici6n Universal de 1992. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 65.1 
del Reglamento de la Cámara. se ordena su publicación 
en el Boletin Oficial delParlamento de Andalucia. 

Sevilla, 16 de noviembre de 1983. 
U Presidente del Parlamento de Andalucía, Antonio Ojeda 
Escobar. 
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A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Don Ricardo Mena-Bernal Romero, Diputado por el 
Grupo Parlamentario de Alianza Popular de Andalucía, 
al amparo de lo determinado en los artículos 153 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, formula las si- 
guientes preguntas al Consejo de Gobierno, con el rue- 
go de que sean contestadas por escrito. 

Las conclusiones de la mesa redonda de ingenieros 
de caminos, celebrada recientemente en relacibn con 
los preparativos de la Exposición Universal de 1992, 
son tan alarmantes corno sobradamente conocidas por 
la Junta de Andalucía, ya que representantes de la mis- 
ma asistieron a dicha mesa redonda. 

La idea general es que las obras de infraestructura, 
que aún no han sido comenzadas, requieren un inicio in- 
mediato ya que, por el elevado coste y al mismo tiempo 
la larga duraci6n que requieren, algunas de ellas m&s de 
cinco allos. podria suceder que no se acabasen a tiem- 
po. 

Ante ello, desearía saber: 

1. iQué soluciones y en qué plazos se van a llevar 
a cabo por parte da la Junta, para cada uno de los pun- 
tos tratados en dicha mesa redonda: infraestructura fe- 
rroviaria. carreteras solucidn Sur de Sevilla, Aeropuer- 
tos, etc? 

2. {En cuáles de ellas va a participar la Junta con el 
Ayuntamiento de Sevilla, en cuáles otras con la Comí- 
sibn Nacional y cuáles, por fin, va a adoptar y efectuar 
por si sola la Junta de Andalucía? 

Sevilla, 24 de octubre de 1983. 
El Portavoz del Grupo Parlamentario de Alianza Popular, 
Ricardo Mena-Bernal Romero. 

2.8 Contestaciones del Consejo de Gobierno. 

PRESIDENCIA DEL 
PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en el Boletin Oficial del Parlamento de Andalucia, de la 
contestación del Consejo de Gobierno a la pregunta nú- 
mero 131183, con ruego de respuesta escrita, formula- 
da por dofia Carmen Martínez Rodríguez, del Grupo Par- 
lamentario de Alianza Popular, sobre las guarderías la- 
borales en el barrio sevillano de Ttiana. 

Sevilla, 16 de noviembre de 1983. 
U Presidente del Parlamento de Andalucía, Antonio Ojeda 
Escobar. 

Como cuestibn previa, he de remitirme a lo que en 
su día expuse en la contestación a la pregunta parla- 
mentaria número 103/83. formulada por la misma Par- 
lamentaria. 

Como se recordará. la línea que pretende seguir es- 
ta Consejería, a trav6s de la Direccibn General de Servi- 
cios Sociales, va encaminada al apoyo y fomento de las 
iniciativas. tanto de carácter público como privado. en 
materia de creacibn de servicios comunitarios de base 
(como en el caso de las guarderías infantiles), teniendo 
un papel de primer orden las corporaciones locales en 
este área, en cuanto mantienen un mayor contacto y 
conocimiento con las necesidades y demandas de la 
Comunidad. En este sentido, vuelvo a remitirme al te- 
nor de las ordenes de 21 de junio de 1983 (B.O.J.A. 
5-7-l 9831, dictadas por esta Consejerla. 

En esta Ilnea, el programa de esta Consejería para la 
primera infancia, presentado como propuesta ante la 
Comisión de Planificacidn, prev6 la inversión directa de: 

-1983: 350 millones/ptas. 
-1984: 429,9 milloneslptas. 
-1985: 800 milloneslptas. 
- 1986: 800 millones/ptas. 

Esto supondrla la terminación de todas las obras ini- 
ciadas y comprometidas, y la construcción de 32 guar- 
derías infantiles cuya ubicación estã aún sin determi- 
nar, a la espera de las iniciativas y propuestas que realí- 
cen los ayuntamientos. 

Por lo que respecta 8 Sevilla capital, las necesidades 
de la población infantil, en relaciõn a este tipo de cen- 
tros, sin perentorias y, en especial, en los Distritos 1, II. 
III, IV y V en donde no existen guarderías infantiles pú- 
blicas o subvencionadas. En este @unto y teriendo en 
cuenta la planificación que la Consejería de Educaci6n 
elabore en cuanto a la dotación de unidades de preesco- 
lar, tendrfan una especial prioridad: 

1 El Distrito Municipal V (Polígono Sur) a la vista 
del tipo de población, nivel de renta e índíce de pobla- 
ci6n infantil. 

2. Distrito Municipal III (Triana. Santa Cecilia. Tar- 
d6n). 

Sevilla, 2 de noviembre de 1983. 
U Consejero de Trabajo, Industria y Seguridad Social. Joa- 
qufn J. Gal611 P&et. 

PRESIDENCIA DJX 
PARLAMENTO DE ANDfUUCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 65.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicaci6n 
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en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucia, de la 
contestación del Consejo de Gobierno a la pregunta nú- 
mero 144i83, con ruego de respuesta escrita, formula- 
da por don Antonio Romero Ruiz, del Grupo Parlamen- 
tario Comunisra, sobre la ubicaci6n en Albox (Almería) 
de un Hospital Comarcal de la Seguridad Social. 

Sevilla. 16 de noviembre de 1983. 
El Presidente del Parlamento de Andalucía, Antonio Ojeda 
Escobar. 

Como el Sr. Parlamentario recordará por el interés 
que comparte con nosotros respecfo a la situaci6n hos- 
pitalaria de la provincia de Almería, ésta, junto con la de 
Huelva, ha sido declarada por la Consejería de Salud y 
Consumo de dedicación prioritaria. 

En la propuesta de ordenación hospitalaria que esta 
Consejería ha elaborado, se divide la provincia de Alme- 
ría en tres comarcas hospitalarias, basadas en la pro- 
puesta de comarcalización de la Consejeria de Política 
Territorial e Infraestructura. 

1. La comarca hospitalaria de la zona norte, que 
comprende las de Albox, Vélez Rubio y Vera, con 
104.932 habitantes en 42 municipios. 

2. Las comarcas de Dalias y Almería, con un total 
de 300.381 habitantes agrupados en 60 municipios 
que, desde el punto de vista hospitalario, fornarian a su 
vez dos comarcas. 

Las previsiones de necesidades de camas para asis- 
tencia hospitalaria de la primera (Albox, Vélez Rubio y 
Vera) son de 2 10 en un Hospital General Básico o Co- 
marcal. Las previsiones para las otras dos comarcas, 
para el mismo nivel asistencial, son de 600 camas. La 
asistencia hospitalaria de la provincia de nivel especiali- 
zado quedría cubierta por un hospital de Especialida- 
des, situado en la capital, en concreto en la Residencia 
Sanitaria Torrecárdenas, que junto con el Hospital de la 
Diputación atendería las necesidades de asistencia hos- 
pitalaria de nivel comarcal de Dalias y Almería. 

Las prioridades que esta Consejeria se marc para 
alcanzar dichos objetivos fueron: 

En primer lugar, la apertura, en este alio. de la Resi- 
dencia Sanitaria Torrecárdenas, trasladándose todos 
los servicios de la antigua Residencia Virgen del Mar a 
ésta, para lo cual eran necesarias obras de remodela- 
ci6n y ampliación de la primera, así corno un aumento 
de plantilla de personal. 

En segundo lugar, dentro de nuestra política de 
<<acercar los servicios sanitarios a la poblaci6n. y te- 
niendo en cuenta las características demogr$ficas y 
geográficas de la zona Norte de Almería, provincia con 
largas distancias y malas comunicaciones a la capital, la 

ubicación en ella de un Hospital Comarcal o General Ba- 
sico. 

Con respecto al primer punto, será de bu conoci- 
miento que se ha procedido ya a !a apertura de la Re+ 
dencia Torrecárdenas con el traslado de los primeros 
servicios desde la Residencia Virgen del Mar, estando 
acometiéndose las obras de ampliaci4n necesarias y en 
marcha los ajwtes precisos de plantilla. 

Con respecto al segundo punto y motivo de su pre- 
gunta. queremos expresarle: 

1, Efectivamente, el Ayuntamiento de Albox y la 
Asociación Comarcal Amigos del Hospital han solicita- 
do que se ubique en esa localidad el Hospital Comarcal, 
comprometi&ndose a ceder el soler necesario o bien la 
ampliaci6n de las instalaciones existentes, que consis- 
ten en un centro dotado hasta ahora de 50 camas y no 
en funcionamiento. 

El Sr. Parlamentario, no nos cabe la menor duda. 
tendrA igual conocimiento de esta misma solicitud reali- 
zada por el municipio de HuBrcal-Overa, ofreciendo pa- 
ra ello,el Hospital Le Inmaculada, sito en dicha locali- 
dad, con 125 camas y en funcionamiento desde 1980. 
Ambas solicitudes estAn avaladas con suficientes argw 
memos como para merecer ser tenidas en cuenta, y no 
rechazar a priori ninguna de ellas, como parece que ha- 
ce al Sr. Parlamentario, ya que si bien la comarca de Al- 
box es la m8.s poblada de la zona norte de Almería. con 
47.459 habitantes, hay que tener en cuenta que la co- 
marca de VBlez Rubio con 13.006 habitantes drena 
más fácilmente al municipio de Hukcal-Overa. Por otro 
lado, este último. -como decíamos anteriormente- 
cuenta con un centro de 125 camas en funcionamien- 
to. 

Esta Consejeria, por otra parte, consideraba que an- 
tes de tomar una decisi6n definitiva sobre la ubicacibn 
del hospital comarcal en esta zona ~~~m&xirne cuando 
tal decisibn no sería de aplicación inmediata debido a la 
prioridad de la apertura de la Residencia Torrecárde- 
nas- debía hacerse un estudio pormenorizado de los 
flujos de afluencia de la poblacibn a una u otra locali- 
dad, así como de los costos que supondría una y otra 
propuesta, estudio que se estä realizando y para el cual 
se contara con la opinión de los diferentes Ayuntamien- 
tos de toda la zona que cubrirá el Hospital. 

Entre tanto, y con el criterio -que supongo el Sr. 
Parlamentario comparte con nosotros- de la máxima 
utilización de los recursos disponibles, consideramos 
necesario sacar la mayor rentabilidad posible al único 
centro hospitalario existente corno es el Hospital La ln- 
maculada de HuBrcal-Overa. 

Dicho Hospital, concertado con el INSALUD en el 
grupo V, nivel 1, tiene graves problemas financieros, 
con d6ficit constante de 30.6 millones al aRo, ademas 
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de una descapitalización progresiva. En necesario para 
su pleno funcionamiento realizar aumentos de plantillas 
en breas determinadas, así corno cubrir equipamientos 
básicos inexistentes en la actualidad. Para ello, esta 
Consejeria intentará la reclasificación del concierto con 
el INSALUD al grupo V, nivel ll, y propone. para cubrir 
las necesidades de ayuda económica, una inversión pa- 
ra equipamiento a través del Fondo de Compensación 
Interterritorial de 1983, de 12,123 millones de pese- 
tas. 

Sevilla, 6 de octubre de 1983. 
El Consejero de Salud y Consumo, Pablo Recio Arias. 

PRESIDENCIA DEL 
PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en el Boletin Oficial del Parlamento de Andalucia, de la 
contestacibn del Consejo de Gobierno a la pregunta nú- 
mero 153183, con ruego de respuesta escrita, formula- 
da por don Francisco Serrano Navarro, del Grupo Parla- 
mentario de Alianza Popular, sobre el Patrimonio Sindi- 
cal en Andalucía. 

Sevilla, 16 de noviembre de 1983. 
Fil Presidente del Parlamento de Andalucía, Antonio Ojeda 
Escobar. 

Como muy bien dice su Sefioría en el texto de la pre- 
gunta. el tema referente al Patrimonio sindical viene 
siendo objeto de negociación entre el Gobierno Central 
y las fuerzas sociales, siendo aquél hasta ahora el que 
ostente la competencia, tanto en lo referente a la Admi- 
nistracibn de los bienes integrantes de dicho Patrimonio 
corno a la decisión respecto a su destino futuro. En con- 
secuencia, esta Consejería de Trabajo, Industria y Se- 
guridad Social estima: 

1 ,’ Que no corresponde a la misma el facilitar la 
relaci6n pormenorizada del conjunto de bienes inmue- 
bles que integran el Patrimonio Sindical en Andalucía ya 
que, corno queda dicho, el depositario y administrador 
de los citados bienes as el Ministerio de Trabajo y Segu- 
ridad Social. no estando esta Consejería legitimada para 
facilitar cualquier dato relativo a ese Patrimonio en su 
conjunto. 

2.” Oficialmente, el Gobierno Andaluz sblo tiene 
constancia de la pertenencia al Patrimonio Sindical de 
aquellos inmuebles que le han sido transferidos, por lo 
general parcialmente, con aquel carácter, como así 
consta en los correspondientes Anexos de los Decretos 
de traspaso de servicios a la Junta de Andalucía publi- 
cados en el Boletín Oficial del Estado. 

3.” No obstante, lo anterior, su Señoría podría re- 
cabar la información solicitada del citado Ministerio, a 
trav6s de su Grupo Parlamentario en las Cortes Generan 
les. 

Sevilla, 2 de noviembre de 1983. 
El Consejero de Trabajo, Industria y Seguridad Social, Joa- 
quín J. Galén Pérez. 

3. INFORMACION. 

3.1 Acuerdos, Resoluciones y Comunicados 
de los Organos de la CBmara. 

PRESIDENCIA DEL 
PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Tribunal Calificador de las pruebas silectivas pa- 
ra la provisi6n de una plaza vacante de operador de cen- 
tralista telefónica ha resuelto. de acuerdo con la Base 
4. * de las mismas, convocar a los seflores aspirantes 
admitidos definitivamente a las citadas pruebas selecti- 
vas, para la realización del primer ejercicio el pr6ximo 
dfa 3 de diciembre de 1983, a las diez horas, en la Fa- 
cultad de Ciencias Econbmicas y Empresariales de Sevi- 
lla, Avda. Ramón y Cajal, s/n.’ 

De conformidad con la Base 4. ’ de las citadas prue- 
bas selectivas, se ordena su publicaci6n en el Boletín 
Oficial del PerIamento de Andeluch. 

Sevilla, 18 de noviembre de 1983. 
El Presidente del Parlamento de Andalucía, Antonio Ojeda 
Escobar. 

PRESIDENCIA DEL 
PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesi6n ce- 
lebrada el día 16 de noviembre de 1983, ha resuelto 
ampliar a diez el número de plazas vacantes de ujieres 
en el Parlamento de Andalucla. a cubrir en las pruebas 
selectivas convocadas por Resoluci6n de la Mesa de la 
Cámara de fecha 22 de junio de 1983 IBoletin Oficial 
del Parlamento de Andalucia número 46, de 8 de agos- 
to). 

De conformidad con lo previsto en el artículo 65.1 
del Reglamento de la Cz%nara, se ordena su publicación 
en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 18 de noviembre de 1983. 
El Presidente del Parlamento de Andalucía, Antonio Ojeda 
Escobar. 
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